
 

 

 

Sistema de Estacionamiento Medido 

OBLEA ROJA – FRENTISTA 

Res. Nº370/90 y Res. Nº624/09 

Normativa 

Resolución Nº 370/1990 

Art. 1. Establece, en el área de estacionamiento Medido, el beneficio de estacionar sin la utilización de la                  
Tarjeta, es para todo propietario del vehículo automotor que tenga su domicilio real en la zona sometida al                  
Sistema, sujeto a las siguientes normas: 

Tendrá validez solo para la cuadra donde tenga su domicilio real el beneficiario. 

Se otorgara para UN solo vehículo, aun cuando el beneficiario tenga más de uno, debiendo ser de uso                  
particular. 

Para estacionar con el beneficio establecido en este Art., se deberá adherir en la parte interna, ángulo superior                  
derecho del parabrisas, una tarjeta no descartable, expedida por la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

Art.2. Están excluidos del beneficio establecidos en el Art.1, aquellos propietarios de vehículos que, teniendo su                
domicilio real en el área de Estacionamiento Medido, posean garaje en sus domicilios. 

Resolución Nº624/2009 

Art. 2. Deberán los solicitantes acreditar el pago del Impuesto Automotor y la obtención del Carnet de Conducir                  
en la Ciudad de Corrientes tanto para obtener el Permiso como Frentistas como para su renovación. 

Art. 3. Quedan Excluidos aquellos propietarios de vehículos que no cumplan con los recaudos exigidos por la                 
presente y aquellos propietarios que teniendo el domicilio real en la zona de Estacionamiento Medido posean                
garaje. 

 


